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-¡ Sra, Gloria Cecilia Brignardello Muñoz
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Intendente Regional de Magallanes y

PUNTA ARENAS,
Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
VISTOS:

1. Los afthulos 110 y siguientes de la Constitución Política de la República;

2. El D,F.L. No 1/19,653, de 2000, del Ministerio Secretaríia General de la Presidencia que fija texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases

Generales de la Administración del Estado;
3, El D.F.L. No 1-19.175 de 2005 (I), que f'rjó texto refundido, coordinado, sistematizado y

actualizado de la Ley No 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración
Regional;

4. El Decreto No 262 (H), de 03.05.L977;
5. La Resolución No 1,600, de 06.11.2008, de la Contraloríia General de la República;

6. El decreto No 679, de 11,03,2014, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública que nombra

Intendente Regional a don Jorge Flies Añón; y
7. Los antecedentes tenidos a la vista,

CONSIDERANDO:

1. Que, en esta fecha se celebra un nuevo 'Aniversario del Día del Funcionario del
Ministerio del fnfurior".

2, Que, es de justicia destacar y estimular a aquellos funcionarios que han cumplido años de

servicio ininterrumpido en esta Intendencia Regional de Magallanes y Antártica Chilena.

RESUELVO:

1. OTóRGASE con ocasión de celebrarse el "Día del Funcionario del Ministerio del fnhrior'i
a las siguientes personas ciue a continuación se indica, una distinción honorífica por cumplir los

siguientes años de servicio, en esta Intendencia Regional Magallanes y Antártica Chilena:

JEFE DEPTO. ADM. Y FINANZAS
INTENDENCIA REGIONAL
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